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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GINECOLÓGICA MÉDICA S.A. GINECOMED 

OTORGADO POR: 

INGENIERO ANGEL GUILLERMO ROBAYO CARPIO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

GINECOLÓGICA MÉDICA S.A. GINECOMED 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 855,467,00 

AUMENTO DE CAPITAE: USD $ 167.349,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $1.022.816,00 

DI COPIAS 

YY 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles siete de septiembre de 

dos mil once, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece el Ingeniero Angel 

Guillermo Robayo Carpio, en calidad de Gerente General de la 

compañía Ginecológica Médica S.A. GINECOMED, tal como 

consta en la copia del nombramiento que se agrega. EL 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

ingeniero, estado civil casado, domiciliado en esta ciudad del 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe pues me presenta sus 

documentos de identidad y dice que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: * 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su. 

cargo, agregue usted una aumento de capital y reforma de estatutos 

al tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el Ingeniero Angel Guillermo 

Robayo Carpio en su calidad de Gerente General de la compañía 

Ginecologica Médica S.A. GINECOMED, tal como consta en la 

copia de su nombramiento que se agrega. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, y domiciliado en esta ciudad 

del Distrito Metropolitano de Quito.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a.- La Compañía Ginecologíca Médica S.A. 

GINECOMED, se constituyo mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Campos Delgado, el veinte de agosto de mil novecientos setenta y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

número setecientos cuarenta y dos, tomo ciento siete, el treinta de 

septiembre de mil novecientos setenta y seis. b.- La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la compañía realizada el lunes cuatro 

de abril del año dos mil once, resolvió aumentar el capital social de 

la compañía y reformar sus estatutos, tal como consta en la copia 

del acta que se agrega como habilitante. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

El Ingeniero Guillermo Robayo Carpio en su calidad de Gerente 

t
o



  

  

  

POTRLCCION 1 SUPERIOR os pr IO Do 

APELLIDOS Y HOMBRES DE ORAR 
RÓBAYO MANUEL GILBERTO + 5 
APA A a A O AR arÓN, AA. 

USAR Y FECHA de EA 
QUITÓ 9 

De a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
casá CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADN « 

  

   

  

ul REFERENDUM Y CONSULTA 

becaria CÉDULA 

ROBAYO SARPIO ANGEL GUILLERMO 

     

      

    

  

   

 



SUITO E 
da O 7 

ñ 

3 Ed ITA 

Gé 4 
*; 
dl 
5 Pies ds 

Ciao 7 

ritde a 
e 

   
                   



o REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBU ¡ENTES 
«Je hace bien al país! 

:-393 

  

5
 

y]
 

o
 o a 

mr
 

E    
  

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPERA. 

REPRESENTANTE LEGAL: IORAYO CARO ANGE URAC 

CONTADOR: GUEVARA BALSEGA IVAR EDRAATIDO; 

TEC. INICIO ACTIVIDADES: 3009/19 7% FEC. CORSTNUCION: JUL SE 

FECHA DE ACTUENIZACIÓN:     PLE IS CRIPCIORE 

ACTIVIDAD ECONGMICA PRINCIPAL: 

PREMAL O    

DOMiciLio TRIBUTARIO: 
  

       

Provincia PÍCHINCHA Cartón QUITO Parroquia. CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION Barrio IAQUITO Tal 8% 
AMAZONAS (S Homero na9-218 intersección e Erá SEAL MAN LAR Ron Oícra: PR Referencia Ubicación GHAGÓMAL Á     

GACIONES Telufore Habajo! 622498000 Fax. 922493832 Telefono 

isuler com Teletóno Trasalo: 0320452740 Wet 

    

LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 1 
     

PERA IA 

GOMECIO ESPECIAL. 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS: 

GON DEPENDEN 

CANEXIO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA DOMEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES En | A FUENTE 

EL ARALIÓN MENEJAL DEP 

    

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS de (Hal 091 AERTOS: i 

JURISDICCIÓN REGIONAL NORTE: PEQHINOHA SERRADOS. , 

    

SERVICIO DE MENTAS INTERNAS] 

'SRi DIRECCION REGIONAL NORTE 2 de hara dr ado 

. GOD. 0% Tur F scaos. 31 ENE, 201 

| SERVI S TRIBATARIOS | 
Qu o 

    
  
    

  

 



xy 

Se hace bien alpaís!     ELA A GIRECOMED 

  

No. LETARLECAMIERTO: A ESTARO ANERTO MATRIZ 

   
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
i Esla ¡NA 

    

l 
¡9071509 Í 

Os TRIBUTARIOS | | 
SEMI yo ——— NN | 

  

    

    

    

NOTARIA VIS 
De acuerdo con la fac! E de. 
Art 18 de la Lev Nojueeh Goy de que te COPIA qee e 

antecede es igual- ardonumante presentado ante mí 4 
      
      

    

  

   



- CLINICA DE LA MUJER 
  

A.V. AMAZONAS N*.39-216 Y GASPAR DE VILLARROEL 

TELEFONOS; 2458-0060 - 2458-372 - 2458-525 - 2458-528 - 2458-740 - 2458-749 - FAX: 2463-932 

07904 
Quito, 4 de noviembre del 2009 

Señor Ingeniero 

Angel Guillermo Robayo Carpio 

Presente 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que el Directorio de la compañía 

Ginecológica Médica S.A. GINECOMED, en sesión celebrada el 

30 de octubre de este mismo año, resolvió nombrarle como 

Gerente General de la compañía, por el período de dos años. 

En tal virtud, le: corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, conforme las 

disposiciones previstas en los estatutos, Ley de Compañías y sus 

reglamento. 

Usted reemplaza en las funciones al Dr. Fernando Carrillo Soto. 

El directorio de conformidad con lo establecido en el numeral 

cuatro del artículo 25 de los estatutos, deberá autorizar en forma 

previa, la contratación de cualquier clase de obligaciones, en 

las que intervenga su persona. 

Al felicitarle por esta designación, le solicito se digne aceptar 

este nombramiento. 

Do . 0 Muy atentamente, 
a 

   
no Andrade 

Presidente 

ÓN 
CLÍNICA 

DE LA MUJER  



Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 

Ginecológica Médica S.A. GINECOMED.- Quito, 4 de noviembre 

del 2009. 

     Ing. Angel ayo Carpio 

C€.C. 171423778-9 

La compañía fue constituida el 20 de agosto de 1976, ante el 

Notario Décimo Séptimo, Doctor Jorge Campos Delgado, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de 

septiembre de 1976. 

Mediante escritura pública celebrada el 22 de agosto del 2008, 

ante el Notario Tercero Dr. Roberto Salgado Salgado, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 22 de diciembre del 2008, la 

compañía aumento su capital social y reformó sus estatutos. 

Con este fecha queda inserto el presente 

documento bajo el No 12 938 del Registro. Per rr ra 

du omisamientos Fomo Ma, 

92 007 2008 
» 

oro,        

  

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Neotaial GUY Ez 
que la foto copia que antecede es igatal 
al documento que me tue presentado 
en: . fuia (s) útil (es) 

aut, a 16 AGO. 231 (2      
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-— CLINICA DE LA MUJER ... 395 
  

A.V. AMAZONAS N*.39-216 Y GASPAR DE VILLARROEL 

TELEFONOS: 2458-000 - 2458-372 - 2458-525 - 2458-528 - 2458-740 - 2458-749 - FAX: 2463-932 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA GINECOLOGICA MEDICA S.A. GINECOMED 7 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito el día lunes 04 de abril del año dos mil 
Once, a las 19H0O, en el local de la compañía ubicado en la Av. Amazonas N39-216 y 
Gasparde._Villarroel,...sexto, .piso, .se dio inicio a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía Ginecológica Medica S.A. Ginecomed, con la presencia del 

Dr. Edgar Patiño en su calidad de Presidente con el 12.30% de capital social, el señor 
Ingeniero Guillermo Robayo Carpio en su calidad de Gerente General y secretario de la 
Junta; y con la presencia de los siguientes socios: Dr. César Argitello con el 15.47%, Dr. 
Rubén Aulestia con el 0.63%, Dr. Fernando Carrillo con el 17.89%, Dr. César Carrillo q, 0s 

pes con el 13.94%, Dr. Víctor Manuel Cocios con el 14.12%. “Dt. Ricardo De La Roche con 
el 2.48%, Dr. Víctor H. Mejía con el 3.42%, Dr. Hernán Pozo con el 6.44% danto un 
total del capital accionario del 86.69% + ** 

Presidio la Junta el Dr. Edgar Patiño Andrade en su calidad de Presidente y actúo como 
Secretario el ing. Guillermo Robayo. 

El señor Presidente, solicitó al señor Secretario, se de lectura del orden día que consta 

de los siguientes puntos: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General 
2.- Conocimiento y resolución sobre el Balance General y Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año 2010. 
3.- Conocimiento y resolución sobre el informe del señor Comisario 
4.- Resolver sobre el destino de utilidades del Ejercicio económico del 2010 
5.- Designación de Miembros del Directorio. 
6.- Nombramiento de Comisario 
7.- Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio económico del 2011 

El señor Presidente solicita se trate el primer punto del orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General 
El señor Gerente da lectura a su informe y el Presidente pone en consideración de la 
Asamblea, el cual se aprueba por unanimidad. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el Balance General y Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio económico del año 2010. 

Se da a conocer los informes a todos los presentes de la sala, toma la palabra El Dr. 
Hernán Pozo y manifiesta que necesita un informe de parte de la Gerencia de cuatro 
ítems del balance, para lo cual pide al señor Gerente, que sea enviado a su consultorio, 
esto es aceptado por el Ing. Guillermo Robayo, Gerente. Luego se aprueba por parte de 
la sala, por unanimidad, los balances del ejercicio económico del año 2010. 

3.- Conocimiento y resolución sobre el informe del señor Comisario y 
El señor Comisario presenta su informe y manifiesta que se ha realizado una buena 
gestión en la compañía, la misma que se refleja en los Balances presentes; el informe-es= 

LY Sa 
; ON, 

e Ox 

aprobado por unanimidad de los asistentes. 

CLINICA 
DE LA MUJER 

 



  

4.- Resolver sobre el destino de utilidades del Ejercicio económico del 2010 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta la opinión que en reunión anterior ha 
manifestado el Directorio el sugerir a la Asamblea que las utilidades sean destinadas 
para aumento del capital social, por lo que los accionistas por unanimidad resuelven 

  

aumentar el capital social de la compañía en la suma de USD$167.349, pagando este 
aumento con las utilidades del ejercicio económico del año 2010, para lo cual autorizan 
a los administradores que eleven a escritura pública este acuerdo social, y que reformen 

el artículo de los estatutos que tiene relación con el capital social de la compañía, 
artículo que dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía es de un millón veinte y dos mil ochocientos dieciséis dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD$1.022.816), y estará dividido en un millón veinte y dos 
mil ochocientas dieciséis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada 
una. Cada acción será indivisible y la compañía reconocerá como propietaria de ella a 
una sola persona natural o jurídica. De existir varios copropietarios de una misma 
acción, estos deben nombrar un procurador común. 
Se autoriza a los administradores, para que realicen compensaciones, en caso de que en 
la distribución de las acciones a favor de los señores accionistas, existan porcentajes que 
repartir. 

El saldo de las utilidades del ejercicio USD$0.27 resuelven los accionistas, vaya a la 
reserva facultativa de la compañía. 

5.- Designación de los Miembros del Directorio 

Toma la palabra el Dr. Edgar Patiño, propone que en vista de los resultados positivos 
obtenidos por la compañía, se mantengan los señores vocales del Directorio. La sala 
aprueba por unanimidad la reelección de los miembros del Directorio, siendo 
conformado por: Dr. Fernando Carrillo (ler Vocal); Dr. César Arguello (2do Vocal); 
Dr. Víctor Manuel Cocios (3er Vocal); Dr. Víctor Hugo Mejía (4to Vocal) 

6.- Nombramiento de Comisario 

El Dr. Víctor Manuel Cocios, expresa su conformidad con el trabajo profesional 
realizado por el Dr. Jorge Narváez, y manifiesta se reelija nuevamente como Comisario 
de la empresa, lo cual se aprueba por unanimidad. 

7.- Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio económico del 2011 

El señor Presidente, informa que tuvo reuniones previas con la firma Auditora “Guerra 
$: Asociados” los cuales explicaron que los errores de presentación que se encontraron 
en el Informe de Auditoria anterior fueron corregidos satisfactoriamente en el informe 

del año 2010. 

Habiéndose tratado todos los puntos de la convocatoria, se clausura la junta siendo las 
20h15. 

  

   

     

Sin más puntog qué trátay sejlevanta la sesión. 

DR. EDGAÉ Hd ANDRADE 

 



  

[o AUMENTO DE.CAPITAL AÑO 2010 

  

NOMINA DE ACCIONISTAS ACCIONES O CAPITAL * 

MURILLO MARCELO RAMIRO 

MONTALVO CESAR ARMANDO 

VICENTE 

DONOSO RUBEN 

ZURITA EDUARDO 

ENRIQUEZ RAMIRO BOLIVAR 

ALVARO 

ARCOS NATHALIA 

SOSA MIGUEL 

PESANTEZ CESAR FERNANDO 119.267 119.267, 

SOTO FERNANDO RODRIGO 

VILLACIS JOSE ANTONIO 

JARAMILLO VICTOR MANUEL 

MOLINA ANA PATRICIA 

MOLINA GALO FERNANDO 

LA ROCHE MARTINEZ RICARDO 

SEVILLA GALO 

MENA LUIS IDELFONSO 

RAMIREZ AMIRA 

RAMIREZ PATRICIA 

JARAMILLO IVAN MARCELO 

PEREZ FRANCISCO ANTONIO 

LOPEZ IVAN 

BOHORQUEZ CECILIA GLORIA 

LOVATO TERESA 

PACHECO GUILLERMO SAUL 

GRIJALVA CARLOS 

REYES CLAUDIO 

CABEZA DE VACA GONZALO 

MERA GUSTAVO 

MERA VICTOR HUGO 

NARVAEZ HERNAN 

NARVAEZ MARCO 

MOSQUERA JUAN FRANCISCO 
DURAN EDUARDO 

ANDRADE EDGAR FAUSTO 105.207, 105.207, 

RAFAEL 

ANDRES 

DANIEL 

855.467, 855.467 

$167.349, 00 
DE CAPITAL .- :     

REDONDEADO | CAPITAL ACTUAL 

11
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" VIGESIMO CUARTA 
NOTARIA Ps 

QUITO 
General de la compañía Ginecológica Médica S.A. GINECOMED, 

dando cumplimiento a los acuerdos sociales tomados por los 

señores accionistas en la Junta General Ordinaria celebrada el lunes 

cuatro de abril del año dos mil once, aumenta el capital social de la 

compañía en la suma de ciento sesenta y siete mil trescientos 

cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD$167.349), pagando este aumento con las utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil diez, y por efectos de este 

aumento, reforma el artículo quinto de los estatutos de la compañía, 

el que dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de un millón veinte y dos mil 

ochocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 
SEE O 

Norteamérica (USD$1.022.816), y estará dividido en un millón 

    

veinte y dos mil ochocientas dieciséis acciones ordinarias y 
A Pa a ra 

nominativas de un dólar de valor cada una. Cada acción será 

indivisible : y la. compañía reconocerá como propietaria de ella a una 

sola persona natural o jurídica/De existir varios copropietarios de 

una misma acción, estos deben nombrar un procurador común.*” 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El Ingeniero 

Guillermo Robayo en la calidad en que comparece, declara con 

juramento que el aumento de capital que se legaliza con esta 

escritura, se encuentra totalmente pagado y contabilizado, en la 
a LR rr 

forma como consta detallada en la cláusula anterior. QUINTA.- 

NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Todos los 

accionistas de la compañía Ginecológica Medica S.A. 

GINECOMED son de nacionalidad Ecuatoriana. “SEXTA.- 

DOCUMENTOS ANEXOS.- Se agregan como documentos 

anexos al aumento de capital, los siguientes documentos: A) Copia 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 

197 

 



p
r
 de la Junta General de Accionistas celebrada el lunes cuatro de 

   
   

    
    

2 abril del año dos mil once; B) El cuadro de integración del capital 

3 actual, y del aumento de capital que se otorga en esta escritura, con 

4 — el detalle de las acciones que les corresponden a cada uno de los 

5 accionistas. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

6 cláusulas de estilo plenas para la validez de esta reforma de 

7 estatutos. (Firmado) Doctor Medardo Oleas Rodríguez, con 

8 matrícula profesional número mil ochocientos sesenta y seis 

9 del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí la 

10 minuta que el compareciente eleva a escritura pública con todo 

11 su valor legal.- Leída que fue la presente escritura al 

12 compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y firma 

13 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

14 
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171 423770 -3- 
FO ANGEL GUILLERMO ROBAYO CARPIO 

GERENTE GENERAL. DE LA COMPAÑÍA 
19 GINECOLÓGICA MÉDICA S.A. GINECOMED 

2, Mani 
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CY 
Se otorgó ante mí, el siete de septiembre del dos mil once y en fe de ello confiero <a o 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GINECOLOGICA MEDICA S.A. 

GINECOMED otorgada por INGENIERO ANGEL GUILLERMO ROBAYO CARPIO, 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GINECOLOGICA MEDICA S.A. 

GINECOMED, debidamente sellada y firmada en Quito a, siete de septiembre del dos mil 

once.- 

D.C 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005086, de fecha 

quince de noviembre del dos mil once, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la escritura 

matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía GINECOLOGICA MEDICA S.A. GINECOMED, 

celebrada en esta Notaria el siete de septiembre del dos mil once, 

mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Quito, 

veinte y uno de noviembre del dos mil once. 

e 
Q 

e Se RIO daremo 
un 

   



    

y +10 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GINECOLOGICA 

MEDICA SOCIEDAD ANONIMA GINECOMED, otorgada el veinte de agosto 

de mil novecientos setenta y seis; de su escritura pública de: 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS DE ESTA COMPAÑÍA, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito DR. 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, el siete de septiembre del dos mil 

once, de su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJCPTE.Q0.11.005086, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el quince de noviembre del dos mil once.- Quito a, 

veintitrés de noviembre del dos mil y 

Jn Y 

Pe 

NOTARIA BeCióAO 
SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Es. 

Dr Remigio Toveás aY 

  

    
   

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CINCO MIL OCHENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre de 2.011, bajo'el número 4149 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 742 del Registro 
Mercantil de treinta de septiembre de mil novecientos setenta y seis, a fs. 2007 vta., Tomo 

107.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de: la Compañía 

"GINECOLÓGICA MÉDICA S.A. GINECOMED", otorgada el siete de septiembre del 

año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Sé da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 053342.- Quito, a siete de 

diciembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

     
e A 

9stro Merca nO 
    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



0D SUPERINTENDENCIA j 
DE COMPAÑÍAS 

RÁ 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005086 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de septiembre de 2011, que 

contiene el aumento de capital y la reforma de estatutos de GINECOLOGICA 
MEDICA S.A. GINECOMED; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 4786 de 15 de noviembre de 2011; y, la Dirección de 

Inspección mediante memorando No. 830 de 21 de octubre de 2011, han emitido 

- informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 855.467,00 a USD 

$ 1'022.816,00; y, la reforma de estatutos de GINECOLOGICA MEDICA S.A. 

GINECOMED, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de septiembre de 

2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio 
principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices 

de la escritura pública que $e aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

    

  

COMUNÍQUESE.- DADA 
de noviembre de 2011 

en el Distrito Metropolitano de Quito, 15 

a    

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

EXP. 7060 
r. 01.1.11.001019
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